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PRECIOS  DE _SUSCRIPOION

EN CORMA 	 Ptas. e FUERA DE CORDOBA

Trimestre . • 	 36 	 Trimestre ..... 	 45
Seis mes s 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	  130
Venta de i s mero suelto del ario corriente... " 1 800 ptas.

Id. 	 Id. 	 id. 	 ario anterior 	  2'00 »
Id. 	 id. 	 id. de dos arios anteriores 3'00 »

Id. Id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'130 »
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Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

ftE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley enel «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° . —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
11 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le.correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de ‘u publicación o garanticen

el pago a razón dt 3 pesetas línea o parle de ella.
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MINISTERIO DE TRABAJO
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION

Clia Hacina! de Subsidios fümiliarn

RAMA DE NUPCIALIDAO

Núm. 514
Convocatoria de Concurso de Premios poro el

mes de abril de 1953

La distribución de los Premios de
nupcialidad, establecidos por el Es-
tado por Decreto de 29 de diciembre
de 1948 y regulados por 13 Orden del
Ministerio de Trabajo de 5 de mayo
de 1949, se efectuará con arreglo a
las condiciones de este concurso que
la Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares convoca entre trabajadores de
esta provincia que se propongan
contraer matrimonio dentro del mes
de abril de 1953 con sujeción a las
siguientes bases:

1.° Los Premios se entregarán a
los trabajadores de ambos Sexos,
que contraigan matrimonio en el re
ferido mes, serán de 2.500 pesetas
p ara solicitantes varones o mujeres,
asegurados en el Régimen Obligato-
rio de Subsidios Familiares,

2.° Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este concurso
son los siguientes;

a) Que los contrayentes sean sol-
teros o viudos.

b) Que en la fecha de la celebra-
ción del matrimonio tengan menos
de 35 años de edad los vaeones
y de 30 las mujeres.

c) Que el peticionario figure ase-
gurado en el tiegimen de Subsidios
Familiares, habiéndose abonado por
él las cuotas correspondientes a seis
meses, por lo . menos, dentro de
los 12 anteriores a la fecha de esta
convocatoria.

d) Que el ingreso líquido total
por todos conceptos de los fuiuros
cónyuges sea inferior a 12.000 pese-
tas anuales y superior a 3.000.

e) Que se p ropongan residir en
esta provincia después de casados.

3.° Las instancias se extenderán
en el modelo impreso que facilearán
les Oficinas provinciales y locales

del Instituto Nacional dé Previsión,
formulandose necesariamente, asi
come, los documentos que las acom-
pañen, excepto las certificaciones de
nacimiento, dentro del plazo que se-
ñala ceta convocatoria, y deberán
preser t rse en esta Delegación, sita
en la ce lie de Avenida del Generali-
simo, nú nero 23, o en sus Agencias
hasta el dia 28 de febrero corriente,
antes cie . las trece horas.

Si he sen remitidas por correo,
habrán de ser depositadas dentro del
mismo nlezo.

4. a La concesión de los Premios
atenderá exclusivamente a los meno-
res ingresos y edades de los solici-
tantes.

5.° El importe del Premio debe-
rá destinarse por los beneficiarios a
la constitución 0,21 hogar familiar y
al pago de los pactos del casamien-
to, conservando a disposición de la
Caja Nacional la justificación de su
inversión.

Córdoba, a 3 de febrero de 1953.
- -El Delegado Provincial, Joaquín
Valdés.

Hermandad Sindical Mixta de
Villanueva del Rey

Núm. 287.

El Jefe de la! Hermandad Sindical
de esta viIla,, hace saber:

Que confecei,ona.do el 2ia.drón
Contribuyentes por cuotas de sos-
tenimiento de la, Hermandad, Ser-
vicio de Queederia Rural y .Repa -
nación' de Caminos para el ejercicia

•- actuat queda expuesto el público
en el domicilio cre egta Entidad
durante' odie.. días hábiles contados
a partir de !lai fecha de publicación
de este anuncio en el BOLETZT
OFICIAL de la provincia„ ke; fin de

minque "puede ser exaado por ,hs

inIebesgdos y ilermu;Zar las reca-
mete:ndes que a su derecho conven-
gan;.

La; cobranza de cuo i,ias se efectua-
rá ent los periodos y forma . que de-
termina el vigente EStaituto General

.Recaudación.
Villanueva del Rey, ve i nEel os de

entero de mil novecientos cincuenta
y tres.—Manuel López Perl s.

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL Ftl0

Núm. 386

El Ayuntamiento Pleno de este
Municipio en sesión ordinaria cele-
brada el día 50 de septiembre de
1952, adoptó entre otros el acuerdo
del tenor literal siguiente:

'Se dió cuenta de que per precep-
tos del artículo 227 y 2. 8 disposición
Transitoria del Reglamento de Fun-
cionatios municipales de 30 de ma-
yo de 1952, se debía fijar la Plantilla
de Funcionarios Administrativos y
Subalternos de este Ayuntamiento
antes de que finalice el plazo conce-
dido de un año para ello.

Acordándose después de detenida
deliberación y por unanimidad fijar
las Plantillas de Funcionarios Admi-
nistrativos y Subalternos de este
Ayuntamiento, de acuerdo cort el ar-
tículo 227 del Reglamento de Fun-
cionarios municipales en la siguiente
forma.

DEL CUERPO NACIONAL

Un Secretario con el haber de
16.000 pesetas anuales.

Un interventor do Fondos con
14.400 pesetas anuales,

ADMINISTRATIVOS

Tecnicos auxiliares
Oficial Administrativo don Martín

Paez Crespo con 7.500 pesetas anua-
les y 500 pesetas anuales de sueldo
personal.

Oficial Administrativ6 don Antonio
Naz Navarro con 7.500 pesetas
anuales.

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

Auxiliar Administrativo don Ma-
mrc.1 Soler Salcedo, con 7.000 pese-

tas anuales.
Auxiliar Administrativo, don José

Ruiz López con 7.000 pesetas anua-
les.

Auxiliar Administrativo don Rafa-
el Granados Ponce con 7.000 pese-

tas anuales.
Auxiliar Administrativo don Ma-

miel Roldán Sánchez, con 7.000 pe-

setas anuales.
De acnerdo con la instrucción 2.'

de la Dirección General de Adminis-

tración Local de 7 de julio de 1952,
los Auxiliares Administrativos don
José Ruiz López, don Rafael Grana-
dos Ponce y don Manuel Poldan
Sánchez, quedan obligados median-
te oposición restringida a confirmar
sus cargos actuales que por efectos
de sus nombramientos los dos pri-
meros y por ser interino el último,
han de efectuar para consolidar sus
derechos.

POLICÍA MUNICIPAL

Cabo, don Amador Segura Luna,
con 6.250 pesetas anuales.

Guardia don José Montero López,
con 5.000 pesetas anuales.

Guardia don José Antonio García
León, con 5.000 pesetas anuales.

Guardia don Francisco Hidalgo
Coca con 5.000 pesetas anuales.

SUSALTERNOS

Alguacil don Cristóbal Fernández
Lorente, con 5,000 pesetas anua-
les.

Conserje del Cementerio don An-
tonio Santos Priego, con 5.000 pe-

setas anuales.
Vigilante Cobrador de Arbitrios

don Gaspar Ponce Rovuelto, con
5.000 pesetas anuales.

Barrendero don Juan Gil Lisfona,
con 5.000 pesetas anuales.

Ordenanza del Dispensario don
Rafael Garrido López con 5.000 pe-
setas anuales.

Aseadora de limpieza, dona Lmlia
López Diez, con 1.095 pesetas anua-
les de'gratificación.

Matarife don José Paez Lert, col
1.400 pesetas anuales de gratifica-
ción.

Relojero de villa don Rafael Media-
villa Ponce, con 375 pesetas anuales
de gratificación.

Las plazas de Vigilante cobrador
de arbitrios, Ordenanza del Dispen-
sario, Matarife y Relojero de Villa,
se acuerda que sean extinguir una
vez que queden vacantes de los ac-
tuales titulares.
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BOLETIN OFICIAL

Asimismo se acordó autorizar al
Sr. Alcalde para que anuncie a con-
curso oposición restringida las pla-
zas de Auxiliares Adminisírativos
que anteriormente se indican con su-
jeción al programa de Auxiliares
Adminietrativos aprobado por Orden
del Ministerio de la Gobernación
de 30 de octubre de 1939.

Lo que se hace público a los efec-
tos ordenados por el Reglamento de
Funcionarios de Administración Lo-
cal.

Almodóvar del Río, a 27 de enero
de 1953.—E1 Alcalde, A. Rodriguez.

LA RAMBLA
Núm. 457

El Alcalde de esta ciudad hace saber:
Que terminadas las matriculas

del Impuesto de Casinos y Circulos
de Recreo, Arbitrios con fines no fis-
cales sobre fincas que carecen de
agua a presión en los retretes y sc-
bre los perros radicantes en este tér-
mino municipal y las de Derechos
o Tasas sobre Prestación del servi-
cio de alcantarillado; conservación
del mismo; rodaje de vehiculos de
tracción animal por vias municipales;
entrada de carruajes en edificios par-
ticulares; escaparates, muestras, le-
treros, etc., y desagüe de canalones
en la via pública formadas para su
exacción durante el presente ejerci-
cio, quedan expuestas al público en
la secretaria de este Ayuntamiento
durante el plazo de ocho dias hábiles'
a fin de que los contribuyentes o
personas interesadas puedan exami-
narlas y aducir en su-caso las recla-
maciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendose que
la cobranza en periodo voluntario
de las anteriores exacciones tendrá
lugar el segundo mes de cada trimes-
tre natural y en los 10 primeros días
del siguiente, pasados los cuales in-
currirán automalicamente en los
apremios reglamentarios.

La Rambla, a 31 de enero de 1953.
—Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 507

Don Manuel Mendoza Carreño, Al-
calde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de la muy noble y muy
ilustre ciudad de Priego de Cór-
doba.
Hago saber: Que aprobados de-

finitivamente, por la Comisión Mu-
nicipal Permanente de mi presiden-
cia, los Padrones para la exacción
en el año actual de los diversos ar-
bitrios e Impuestos municipales, se
concede un plazo para su cobranza
en perfódo voluntario que terminará
el 16 de Marzo proximo, procedién-
dose seguidamente al cobro de los
descubiertos del primer trimestre por
la via de apremio, una vez transcu-
rrido aquél.

Los padrones que se ponen al co-
bro son los siguientes:

Alcantarillado; desagüe; aprove-
chamiento de aguas destinadas al re-
gadío; inspección de calderas de va-
por, motoree, transformadores, etc.;
Casinos y circulos de recreo; ocupa-
ción del suelo y subsuelo y vuelo de
la via pública; rentas del patrimonio

Municipal; solares sin edificar; vigi-
lancia de establecimiento y espec-
táculos; vigilancia de panteones;
aguas de uso doméstico e industrial;
aguas del Marqués e intereses de
Censos.

Lo que se hace público para cono-
cimiento generäl, y, en particular de
los coutribuyentes interesados.

Priego de Córdaba, 5 de febrero
de 1953.—Manuel Mendoza.

LA CARLOTA
Núm. 476

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de la villa de La Carlota,
hace saber:
Que confeccionados los documen-

tos para la exacción de los derechos
por desagüe de Canales y Canalones
en la via pública, tránsito de animales
domésticos por las vias municipales.
tasa de rodaje de carruajes y bicicle-
tas, inspección de calderas de vapor
y motores, quedan expuestos al pa-
neo en la Secretaria de este Ayun-
tamiento por termino de 15 días, a
fin de que durante dicho plazo pue-
dan presentarse por quienes lo de-
seen las reclamaciones que estimen
pertinentes, teniendo cn cuenta que
sólo serán admitidas en hechos con-
cretos, precisos y determ'nados.
- Lo que por medio piesente se pu-
blica para general conocimienio.4

La Carlota, 3 de febrero de 1953.
—El Alcalde, José Aguilar.

LA GRANJUELA

Núm. 489
El Alcalde de La Granjuela, hace sa-

saber:
Que aprobados los padrones pa-

ra el cobro de los impuestos que
a continuación se relacionan quedan
expuestos al público en este Ayun-
tamiento, para2que durante:el:plazo
de 15 días, a partir de la publicación
del presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, puedan presen-
tarse contra el mismo las reclama-
ciones que se estimen convenientes.

Arbitrios con fin no fiscal sobre
tenencia de perros.

Desagüe en la via pública.
Rodaje y arrastre por via Munici-

pal.
. Placas y patentes.

La Granjuela a 4 de febrero de
1953.— Firma ilegible.

RUTE

Núm 490

Don Francisco Salto Padilla, Alcal-
de Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Rute.
Hago saber: Que hallándose com-

prendidos en el alistamiento 'que por
esta Corporación se está formalizan-
do para el reemplazo de 1953, el
mozo natural de esta yilla Rafael Ta•
lión Ayora, hijo de Juan Antonio y
de Margarita, cuyo paradero y do-
micilio se ignora, por -el presente se
le cita para que por si o personas que
legiiimamente les representen, con- -
curran al Salón de Actos de este Ex-
celimisimo Ayuntamiento, los dias 8
y 15 del actual, fechas en que ten-
drán lugar ios actos del cierre del
alistamiento y declaración de solda-
dos, adviriiendole, que de no efec-

tuarlo será declarado prófugo con la
consiguiente responsebilidad.

Rute, 2 de febrero de 1953.—El
Alcalde, Francisco Salto.

HORNACHUELOS
Núm. 503

El Alcalde del Ayuntamiento de
Hornachuelos, hace saber:
Que confeccionado el Padrón de

las personas sujetas al pago de de-
rechos por desagüe de Canales y
Canalones en la via pública o terre-
nos del común, correspondiente al
aetual ejercicio de 1953, el mismo
queda expuesto al público en la Se-
cretaria Municipal por plazo de 8
días hábiles, a contar del siguiente
al en que aparezca publicado este
edicto en el ISOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante cuyo plazo
puede ser examinado por los intere-
sados y aducirse ante el Ayunta-
miento las reclamaciones que se es-
timen oportunas.

Hornachuelos, a 5 de febrero de
1953.—Firma ilegible.

1"13.11"

Núm. 504
El Alcalde del Ayuntamiento de fiord.

nachuelos, hace saber;
Que Confeccionado el Padrón de

las personas sujetas pego de dere-
chos por el Servicio de Alcantarilla-
do, para el actual ejercicio de 1953 ,.
el mismo queda expuesto al público,
en la Secretaría Municipal por plazo
de 8 días hábiies, a contar del si-
guiente al en que aparezca publica-
do este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante el
cual, puede ser examinado por los
interesados y aducirse ante este
Ayuntamiento las reclamaciones que
estimen oportunas.

Hornachuelos, a 5 de febrero de
1953.—Firma ilegible.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 523

El Infrascrito Secretario del Juzgado
Municipal número uno de esta ciu-
dad. 	 -
Doy fe: Que en grado de apela-

ción en el proceso de cognición
seguido a instancias de don Ramón
Giménez Roldán, contra don Pablo
Tarradas Vídal y don Cristóbal Prie-
to Fernández, sobre reparación de
daños, se ha dictado la sentencia cu-
ya parte dispositiva dice:

Fallo: Que confirmando la senten-
cia apelada que dictó el Sr. Juez Mu-
nicipal propietario, en los autos a
que este rollo se contrae, debo con-
denar y condeno a los demandados
don Pablo Tarradas Vidal, y don
Cristobal Prieto Fernández, a repa-
rar los daños producidos en el teja-
do de la casa número cinco de la ca-
lle Maria Cristina en su parte lindan-
te con la casa número nueve, moder-
no de la calle Alfonso XIII de esta
Capital, cuya reparación consiste en
reponer las tejas rotas y reconstruir
el tejadillo saliente, imponiéndole 12

dichos demandados las costas de le
primera instancia y al recurrente don

Pablo Torradas Vidal las de esta al-
zada. Y asi por esta Mi sentencia de.
finitivamente juzgando, la pronuncio
mando y firme. - Andrés de Castro

en el BOLET1N OFICIAL de la pro.
vincia a efectos de notificación
demandado don Cristobal Prietoi  al

—Rubricado.
Y para que conste y su publicación

,

Fernández, pongo la presente en
Córdoba, cinco de febrero de mil
novecientos cincuenta y tres.—Ma
nuel Moral.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 358

Cédula de notificación y emplazamiento
testación demanda de cognición

En la de-manda .de cogaieiell
prelsieneada por dote Antonio Orti6.
the z Parejzi sobre rescisión de con ‘ i-
etrato de CiampraVerdat digaifteer
damieinto canea don h 	

i
an Bui

Beejillos, ha reeag do proVideritsi
que literalmente dide

"Providencia Juez sellar Burgos. `*-
—Pliego de Oárdo ba Veinal,-ei
diciembre de- mil noventois ein-
cueldta y dos,.—Por presen'ada 2
lantorior demanda y docutia renec en
la;niisma mencionados, co:n. sus cd--
pits; examinada, 4 oficio la com-
petencia de este Juzgado se de;
clara 'comparare& el. mismo poli
conocer el procese de cognición
que se etabla 'por doite Antonio 'Or
dóriez Pareja, mayor- de edad, ca-
lado, inIdustrIl de esta neiturajeza
y vecindad con domicilia ..eat
ryifizfe Abad Palomino, ' número d'u
y seis coritra don Juan &argos Ber-
jillos; mayor dei edad, de eseie- ne•
turaleza y vecindad, Con domicilie
en -la calle Estación], número dev

ar que se- 'Jiene por par-te entena.
doee _con] él les sucesivas actuecio-.„
nes. 	 •

Se admite le. 'demanda. qua e
sustanciará par bis tramiles..prev e -
nidos '61): la Beise déciMai de la Ley
de Justicia Municipiat de diez y
nueve .e julio de mil novecientos
cuarenta] y cdatro, declaeándoäai
competente este Juzgado para
conocimiento de las mismas, y.

su vietud dése- tmsliado de dicha:
demanda al demandado can entre-
ga d'e las copias presentadas pura'

que las corriese?, en el improrrogabl°.
plazo de seis días y cédula de ene:
Vlazamien'to que le será entregadoi;
bajo . apercibimiento de ser
rulo en rebeltia si no lo hace,,Y 6
que' continuará:el prodedimienta sin
más ciTSarle ni °irle conforme a lo

dispuiesao en] las vigentes leyes &
jusiticia Municipetl y de EnjuiciAnnien.
lo Civil que re,g&an este procedi;
miiento, ordenándose el la' cutce,st11.
de la bicicleta depositada en la C O '

 del 	 Cuerpo' General e., plot"
Policia de esta .Chtdiad norabi
depositariv e don NicoilAs
Lomo), para todo lo cual se..o

trá, a la referida . Comisazt i aceComisaría yltp,

itgaea7iIeu'hse.a.rci ri_éän:d
alolde'.ePla a°issillaclivi° 

por
ertencia

Lo provee, manda firma el
5111r.Juez expresado, de que yeeel Sec!eti

'tarjo doy e.—Con sus rúbrica
Y pana . que: eva de notificclea_c

de empltizarniento o- trasle
io:ió:

parte demand 	 eada xtic%.
presente. que ouliorizo en Priego:-.

C6rdoba a veinte de diçiemb

re0::,

nEl
il novecientos cincusenft y

Seoretap:o, Antonio
Señor don juani Burgos

PIROVINCIAL,--CORDOEVI

toa

Ministerio de Cultura 2024


